
Memorando Nro. MAG-CGPGE-2025-0449-M

Quito, 04 de abril de 2025

PARA: Sr. Mgs. Carlos Alberto Velasco Lima

Coordinador de Información 

ASUNTO: Reporte de series históricas y desagregaciones de los indicadores asociados a las metas del Plan

Nacional de Desarrollo 2024-2025 a cargo del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia al Oficio Nro. SNP-SGP-CI-2025-0038-OF, de 31 de marzo de 2025, mediante el cual la

Secretaría Nacional de Planificación solicita lo siguiente: 

  

"(...) se sirva remitir la actualización de los indicadores asociados a las metas del PND 2024- 2025, de acuerdo

con el detalle que se especifica en el archivo Excel adjunto ’ind_pnd24-25-’. En dicho archivo se detallan los

indicadores correspondientes a cada institución responsable de la transferencia, el requerimiento específico se

lo explica en la columna ’Se solicita’, y el día máximo de entrega de esta información se la puede verificar en la

columna ’Fecha límite de envío’". 

  

En atención a su requerimiento, sírvase encontrar adjunto la informaciónreferente al indicador “Tasa de

variación de las exportaciones agropecuarias y agroindustriales” a cargo de esta Cartera de Estado, la cual fue

remitida por las Subsecretaría responsable, de acuerdo a las directrices emitidas por la Secretaría Nacional de 

Planificación: 

  

Respecto al indicador “Porcentaje de cobertura con riego tecnificado parcelario de pequeños y medianos 

productores”, informo que: 

Mediante oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0003-OF, de 13 de enero de 2025, la Subsecretaría de Irrigación

Parcelaria Tecnificada, responsable de la ejecución del indicador: “Porcentaje de cobertura con riego

tecnificado parcelario de pequeños y medianos productores “, solicitó al Consorcio de Gobiernos

Autónomos Provinciales del Ecuador – CONGOPE: "...se sirva designar a quien corresponda, el envío de

la información respecto a las hectáreas implementadas con riego parcelario tecnificado y sus

beneficiarios, por provincia, cantón y parroquia en el año 2024, esto con el fin de cumplir con los tiempos

establecidos para el reporte ante la Secretaría Nacional de Planificación, mucho agradeceré la misma sea

enviada hasta el viernes 31 de enero de 2025". 

Mediante oficio Nro. DE-2025-0037-O, de 04 de febrero de 2025, el Consorcio de Gobiernos Autónomos

Provinciales del Ecuador - CONGOPE manifestó: "Para cumplir con este proceso, el CONGOPE se apoya

en los registros disponibles en el portal de Compras Públicas (SERCOP) (...) No obstante, desde el 22 de

enero de 2025, hemos enfrentado dificultades debido a problemas operativos en dicha plataforma, los

cuales son de conocimiento público y han afectado el acceso a la información necesaria. Una vez que el

SERCOP haya solucionado estos inconvenientes, procederemos con el levantamiento de la información

correspondiente al año 2024 y remitiremos el informe solicitado". 

Mediante Memorando Nro. MAG-CGPGE-2025-0241-M, de 24 de febrero de 2025, la Coordinación

General de Planificación y Gestión Estratégica solicitó a la Subsecretaría de Irrigación Parcelaria

Tecnificada la actualización de las series históricas y desagregaciones de los indicadores asociados a las

metas del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025. 

Mediante Oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0032-OF, de 25 de febrero de 2025, la Subsecretaría de Irrigación

Parcelaria Tecnificada insiste al Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador -

CONGOPE respecto de la solicitud de información, a fin de cumplir con lo descrito en la ficha

metodológica del indicador, sin embargo, el Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador

- CONGOPE, no remite la información requerida. 

Mediante Memorando Nro. MAG-SIPT-2025-0309-M, de 26 de febrero de 2025, la Subsecretaría de

Irrigación Parcelaria Tecnificada solicitó a esta Coordinación General: “... gestionar con la Secretaría

Nacional de Planificación una prórroga hasta la entrega de información por parte del CONGOPE” 

Mediante Oficio Nro. MAG-CGPGE-2025-0026-OF, de 28 de febrero de 2025, la Coordinación General de

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. MAG-CGPGE-2025-0449-M

Quito, 04 de abril de 2025

Planificación y Gestión Estratégica solicitó a la Coordinación de Información de la Secretaría Nacional de

Planificación una prorroga hasta el mes de marzo para la entrega de información referente al indicador,

considerando que el Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador - CONGOPE no remitió la

información requerida para este fin. 

Mediante Memorando Nro. MAG-CGPGE-2025-0444-M, de 03 de abril de 2025, la Coordinación General

de Planificación y Gestión Estratégica solicitó a la Subsecretaría de Irrigación Parcelaria Tecnificada, se

informe a esta Coordinación General, el estado actual respecto de las gestiones para obtener los resultados del

indicador: “Porcentaje de cobertura con riego tecnificado parcelario de pequeños y medianos 

productores”. 

Mediante Memorando Nro. MAG-SIPT-2025-0575-M, de 03 de abril de 2025, la Subsecretaría de

Irrigación Parcelaria Tecnificada realizó una segunda insistencia a la solicitud de información del Indicador

PND 2024-2025 remitida al Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador - CONGOPE.

Con estos antecedentes, me permito indicar que el  Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del

Ecuador - CONGOPE no remite aún la información que esta Cartera de Estado requiere para la actualización del

avance del indicador “Porcentaje de cobertura con riego tecnificado parcelario de pequeños y medianos

productores", y tampoco da contestación a las insistencias realizadas respecto del requerimiento de 

información. 

 

Esta cartera de Estado continuará realizando las insitencias del caso hasta contar con la información que permita

proporcionar los avances del indicador “Porcentaje de cobertura con riego tecnificado parcelario de pequeños

y medianos productores". 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jose Antonio Galvez Castillo

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 

- indicador_5_1_10466701001743778302.zip

- indicador_5_1_20188715001743779916.zip

Copia: 
Srta. Ing. Eugenia Elizabeth León Paredes

Analista en Gestión de la Información Nacional 2
 

Sr. Mgs. Carlos Andres Delgado Rivadeneira

Director de Seguimiento y Evaluación de Planes Programas y Proyectos
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